
  

 

 

 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
LABORAL DE 

CALARCÁ-QUINDÍO 
 

Auto: No. 1122 

Asunto: Requiere y pone en conocimiento 

Demandante Banco cafetero 

Demandado Hernando Bermúdez García 

Radicado: 1998-00131-00  

 

 

Calarcá Q., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

En atención a la solicitud de cancelación de medida cautelar dentro del proceso de 

la referencia, allegada por competencia por parte del Juzgado Promiscuo Municipal 

de Caicedonia, Valle1; me permito REQUERIR, a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Calarcá, para que se sirva aclarar la anotación Nº 021 del 

certificado de tradición con matricula inmobiliaria Nº 282-3098, toda vez que el oficio 

JCLCC 286 del 04 de marzo de 2020 emitido por este despacho judicial, ordenó la 

cancelación del embargo con acción real dentro del presente proceso, con la 

advertencia de que la misma continuaba vigente por cuenta del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Caicedonia, Valle; en virtud de la solicitud de remanentes comunicada 

mediante el oficio 741 del 31 de agosto de 1998, tal como puede observarse en la 

siguiente imagen. 

                                                           
1 Consecutivo 0006 a 011 expediente digital 



 

 

No obstante, lo anterior, en dicha anotación Nº 021 del certificado de tradición, se 

observa que la medida ejecutiva con acción personal, fue dejada a disposición de 

este Juzgado, y no como, se itera, fue ordenado al Juzgado Promiscuo Municipal 

de Caicedonia, Valle. De otra parte, también se otea que la fecha del oficio en la 

anotación en cita no corresponde a la fecha de expedición del oficio. Por secretaría 

líbrese la correspondiente comunicación. 

 

De acuerdo a lo antes planteado, se PONE EN CONOCIMIENTO del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Caicedonia, Valle; la anomalía presentada, para su 

conocimiento y los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 



 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

  
POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 144 

   
DEL _05_ DE NOVIEMBRE_ DE 2021 

  
  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 
__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
  

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca 
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Juzgado De Circuito 

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales 
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